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ALMACEN ‘NUFVO MUNDO'
S. J U R A D O .

COMERCIANTE. '— .— ’ COMISIONISTA.

- Ventas al por mayor y al detal, de mercaderías acabadas de 
llegar.
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] C. QllELQJUEJEll ;
-COMERCIANTE — P a n a m á . R. de P. — COMISIONISTA

j Importador de abarrotes, madera y
) toda clase de material de construcción.

L A S  ORDEN ES D E L IN T E R IO R
D E  L A  R E P U B L IC A  l

!  SE ATIENDEN CON PUNTUALIDAD Y ESMERO. L
g 85

iinr-mpt , 'V 'V Jl W ¡ V  W  V  V e’R* ’SF’s l

Belisário Ramírez Jurado
A gen te . Com isionista .

Importador de Maderas y
Materiales de Construcción 

Puerto Limón. República de Costa Rica.
América Central.

í í ESPAÑOLA»

M IG U E L  A M A T .
U ilíco establecimiento en esta ciudad por su clase, situación céntrica

y escogida clientela. ,
• Surtido permanente de abarrotes y licores da la mejor calidad, a pre

cios módicos y renovado en todos los vapores.
FRESCOS.Y HELADOS LAS NOCHES DE FUNCION. 

Comidas á cualquiera hora y previo aviso se preparan banquetes y 
cenaren el local o a domicilio.

Acudid a este centro de recreo de moda, á darle expansión al espíritu 
y á ser tratado con afabilidad y cultura.

G R A V O E O N O S
Surtido permanente de maquinas y discos “ COLUMBIA.’ ’
Se acallan de recibir discos de los inojores artistas mundiales.

“ Hotel de Lino' 7
BOQUETE.

— B¡. 1.50 por día.—
No se recibirán personas que su

fran enfermedades contagiosas ó re
pugnantes.

This well know hotel is larged 
patronized by the towrist.

Propietario. H. J. WATSON.

Pedro A. Silvera
Se encarga de toda clase de gestio

nes administrativas y judiciales.
Negocios en comisión.
Adjudicaciones de tierras.
Cobros y pagos comerciales. 1̂

David. R. de Panamá.

AVISO
Sellos de Argentina, Paraguay y 

Chile, ofrece en canje
G. SAMPER

Rivadavia 401. Santa Fé. R. Ar
gentina. S. A.

por Sellos de Centro América y Pa-' 
namá. Acepta en cantidad.

Base Yver Tellier. Galves y Lenf. 
1912-1913.

-  RAFAEL SILVERA C. —
A gente de Negocios y 

Comisionista

Calle del Fresco.-Extremo Norte.
Se encarga de la compra y venta 

de artículos del país.
Módicas Comisiones.

David, R. de Panamá.

. FRANCISCO RODRÍGUEZ E. 
Comisionista.

San Lorenzo-Chiriquí-R de Panamá

Sección Astronómica

SIGNOS DE LOS PLANETAS
T? Saturno.
% Júpiter. 
cT Marte.
® Tierra.
©  Sol.

Venus.
§ Mercurio.
& Urano.
^  Neptuno.

SIGNOS DEL ZODÍACO
Hí* Aries [el carnero]
? Tauro [el toro] •
H Géminis [los gemelos]
L  Cáncer [el cangrejo]
Q Leo [el león]
TIL Virgo [la virgen]
— Libra [la balanza]
IIP Escorpio [el alacrán]
A  Sagitario [el arquero]
S  Capricornio [la cabra] 

Acuario [el aguador]
K Piscis [los peces]

SIMBOLOS Y ABREVIATURAS
Perigeo-Mayor proximidad á la Tie 

rra.
Apogeo-Mayor lejanía de la tierra. 

No ascendente.
Ï3 No descendente.
gr. Hel. Lat..N. ó S.—Mayor latitud 

heliocéntrica, ó mayor distancia 
angular al Norte ó Sur de la E- 
clíptica, vista desde el centro del 
Sol.

gr. elong. E. ú O.— Mayor elonga
ción, ó mayor distancia anular al 
Este ú Oeste del Sol.

Planeta estacionario. —  Cuando el 
Planeta, por su movimiento con 
relación al de la Tierra, parece 
permanecer en el iuísluo lugar 
entre las Estrellas fijas.

brill.— Brillantez
S.—Agregada al nombre de un astro 

significa que el astro cruza el 
Meridiano.

SIMBOLOS Y ABREVIATURAS
0  La Luna en su mayor grado de 

declinación Norte, ó su mayor 
distancia hacia el Norte del E 
cuador.

Q La Luna en su mayor grado de 
declinación Sur, ó su mayor dis 
tancia hacia el Sur del Ecuador.

cf Conjunción: Cuando dos Astros 
tienen la misma longitud celeste 
ó ascensión directa.

cf Sup.-Conjunción superior: Cuan 
do el planeta se halla del lado del 
Sol más distante de la tierra.

cf Inf.-Conjunción inferior: Cuando 
un planeta se halla del mismo la
do del Sol que la Tierra.

□  Cuadratura: á 90’ del Sol.
. cP Oposición: á 180’ del Sol. Perilie- 

lio-La mayor proximidad al Sol-
Afelio-La mayor lejanía del Sol.
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EL AGRICULTOR

c o n d i c i o n e s :
L'ós originales no àe devuelven. 

Là éólkboráción s era solicitada.

- J ï  A R I F A S 

Precios de suscripción.

En toda la República.
Un mes................... $ 1,00
Número del día-----00,5

Id. atrasado.. 0,10

cinco galones de agita caliente a 
la mistura; agítese todo y déje
se en reposo por algunos días, 
pero cubriéndola para que no 
le caiga sucio. Esta fechada 
hay que aplicarla en estado ca
liente; se dice que una pinta es 
suficiente para blanquear una 
yarda cúbica de superficie si la 
aplicación se hace debidamente. 
Para trabajos al interior ó exte
rior no hay nada que pueda 
'comparse eon esta lechada, pues 
su brillo lo conserva por muchos 
años. En el caso que se*prefie- 
ra puede añadírsele cualquier 
sustancia colorante que se desee, 
como tierra de sombras, ocre 
amarillo, ó greda común.

Los pagos se liarán anticipadamen
te

Toda la correspondencia debe di
rigirse á En A gricultor.

Avisos, Comunicados y Remitidos 
precio convencional.

A. 20. David. República de Pa
namá.

M I S C E L A N E A

PENSAMIENTOS

Me hago anciano aprendiendo 
cada día.

S o l ó n .

15 de Septiembre

Hoy, en que las vecinas Re
públicas de Centro América, ce
lebran el aniversario de la fecha 
clásica de su independencia, nos 
complacemos en enviar nuestro 
cordial saludo a las naciones 
hermanas, entre las cuales figu
ra Costa Rica que, por medio 
de trabajo, del respeto a la Ley 
y a la sombra de la paz, ha sa
bido no hacer infructuosa la 
obra redentora realizada por los 
fundadores de sus instituciones 
republicanas.

Vayan nuestras felicitaciones 
a la colonia centro americana 
residente en esta ciudad y nues
tros votos porque sus simpáti
cas nacionalidades sean cada 
día más prósperas y venturo
sas.

Modo de preparar 
una buena Lechada

La fórmula que da el gobier
no americano es la siguiente: 
'Lómese un bushel (35 litros) de 
cal viva y apáguesé con agua 
caliente; luego se cubrirá para 
que no se escape el vapor mien
tras dura el apagamiento, y se 
pasará por un colador, añadién
dole al líquido 9.08 litros de sal 
previamente diluida en agua 
caliente, tres libras de arroz 
molido y hervido hasta formar 
una pasta clara (esto hay que 
echarlo mientras se halla calien
te y agitar continuamente el lí
quido), media libra de blanco 
de España y una libra de cola 
previamente disuelta a luego 
lento, y por último se agregan

MISAS

El día trece (13) del actual, 
segundo aniversario del falleci
miento de la señora doña
PETRONA v. DE JURADO

(Q . E . G . E . ),

seódijo misa en la Iglesia Prin
cipal de esta ciudad en honor á 
su memoria veneranda.

Asistieron sus hijos, deudos, 
y varias personas amigas y re
lacionados.

E D I C  T O
El. Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Cbiriquí,

HACE SABER:

Que el Sr. Tomás Scarcella Ferino 
por medio de apoderado, ha presenta
do a este Despacho la solicitud que se 
inserta, que ha sido acogida por en 
contraria conforme y que dice así:
Señor Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí.

E. S. D
Yo, Luis N. Benitez, mayor de 

edad y vecino de David,’ ante su au
toridad me presento y digo: Que como 
apoderado especial del señor Tomás 
Scarcella Ferino, mayor de edad Sub
dito del Reino de Italia, cuyo poder 
acompaño á esta petición solicito 
para él por compra al Gobierno Na 
cional un globo de terreno que con
tiene montañas virgenes en el lugar 
del Jaramillo Distrito del Boquete 
que contiene cien hectáreas superfi- 
ciarias, y que es de los terrenos ad
judicares según los comprobantes 
que acompaño. No tiene llano ni 
bosques no hay ríos ni quebradas.

Los linderos son los siguientes: 
Por el Norte, con la punta del Cerro 
de “ El Jaramillo” ; por el Sur, con 

l posesión del señer Gaffe; por el Este, 
| con el Cerro de “El Jaramillo” y por 
I el Oeste, terrenos incultos.

Suplico al señor Administrador se

dighe dal-le acogida a esta solicitud, 
David-, Septiembre 10 de 19Í3.

Luis N. BenítEz,

Y para que sirva de formal noti
ficación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer Sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en el lugar 
público y de costumbre de esta Ofi- 
ciua-; copia se le entrega al interesa
do, para que la haga publicar en 
cualquier diario de la localidad ó de 
la capital de la República en forma 
legal,

David, Septiembre 13 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

Æ  Delgado J.
3 v s - 1

E D I C T O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

hace saber:

Que el Sr. Antonio J, Martínez, por 
medio de apoderado ha presentado á 
este Despacho la solicitud que se 
inserta, que ha sido acogida por en
contrarla conforme y que dice así:
Señor Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia
E. S. D.

En mi carácter de apoderado espe
cial del señor Antonio J. Martínez, á 
U*d. muy respetuosamente pido para 
mi mandante haciendo uso del dere
cho que le otorga el Artículo 17 de 
la Ley 20 del presente año, el co
rrespondiente título de plena propie
dad de un potrero que tiene en Bu- 
gabita Abajo, jurisdicción del Distri
to de Bugaba, como de doce hectá
reas, el que distingue con el nombre 
de El Tayal, bajo los siguientes lin
deros: por el Norte, y Este* en cami
no real de Bugaba a Bugabita Arri
ba; por el Sur, el camino real de Bu
gaba á Sioguí; y por el Oeste, pose
sión de Epifanio Cepeda.

Tengo el honor de acompañarle los 
documentos que acreditan esta soli
citud.

David, Agosto 23 de 1913.
Jacob Delgado J. -

Y para que sirva de formal notifi
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en lugar pú
blico y de costumbre de esta Oficina; 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado para que lo haga publicar 
en cualquiei diario de la localidad ó 
de la capital de la Repúbica.

David, Septiembre 10 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

N. Delgado J.
3 vs.— 1.

E D I C T  O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí:

hace saber:

Que el Sr. Gustavo Guerra, por me
dio de apoderado ha presentado á 
este Despacho la solicitud que se in
serta, que ha sido acogida por encon
trarla conforme y que dice así:

--------------------------- , ------------- — ,_____________
h  X

Señor Administrador de Tierras 
Baldías é Indultadas de la Provincia

Presente.
En mi carácter de apoderado espe

cial del señor Gustavo Guerra, ha
ciendo uso del derecho que le otorga 
el artículo de la ley 20 del presente 
año, solicito para mi mandante en. 
compra un lote de terreno completa
mente libre perteneciente a la Na 
ción y que está comprendido en los 
estatuidos por el Artículo de la 
citada ley, de una extensión como de 
sesenta hectáreas, en montes incul
tos y pequeñas rastrojadas. No e- 
xisten moradores de ningún género 
dentro del lote de terreno que que
da comprendido bajo los siguientes 
linderos: Por el Norte, montes incul
tos; sabanas del Rincón Largo y la
branzas de Nolverto Alvarado; por 
el Sur y Este, esteros, manglares y 
al Oeste, camino a la playa de Juan 
Vaca, en el Distrito de San Félix.

Tengo el honor de acompañarle 
los documentos que la ley exije para 
esta clase de solicitudes.

David, Agosto 30 de 1913.
Jacob Delgado J.

Y para que sirva de formal notifi
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en lugar pú
blico y de costumbre de esta oficina; 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado, para que lo haga publicar 
por la prensa en forma legal.

David, Septiembre 10 de 1913.
El Administrador de Tierras,

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

N. Delgado J.
3 vs.—1

E D I C T O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

hace saber:
Que el señor José de la Natividad 

Miranda, por medio de apoderado ha 
presentado á este Despacho la solici
tud que se insertá, que na sido aco
gida por encontrarla conforme y que 
dice así:

Señor Administrador de Tierras 
Baldías e Indultadas de la Provincia.

E. S. D.
En mi carácter de apoderado es

pecial d.eí señor José de la Natividad 
Miranda, a usted con el respeto que 
acostumbro pido para mi mandante 
haciendo uso del derecho que le otor
ga el Artículo 17 de la Ley 20 del 
presente año, título de. plena propie
dad de una posesión que tiene en el 
Distrito de Dolega en el lugar deno
minado “ El Rincón de los Indios,” 
la que distingue con el nombre de 
“ El Guayabo” con una extension 
aproximada de seis hectáreas, bajo 
los linderos siguientes: por el Norte, 
el camino real del paso de Los Ne 
gros; por el Sur, posesión de Juan 
José González; por el Este, posesión 
de Juan B. Lara y Ernesto Canda 
nedo, Quebrada Grande de por medio; 
y por el Oeste, las sabanas de “ j£l 
Rincón de los Indios.”

Tengo el honor de acompañar a 
esta se licitud los documentes exigi
dos por la ley.

David, Agosto 25 de 1913.
Jacob Delgado J

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



E L  A U l U C U L T ü l i

Y para que sírva de formai notifi 
(•ación á quien quiera que se crea 
perjudicado y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente por treinta días en lugar pú
blico y de costumbre de esta oficina; 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado para que lo haga publicar 
en cualquier diario de la localidad ó 
de la capital de la Repúblca en for 
ma legal

David, Septiembre 2 de 1918.
El Administrador de Tierras,

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

y .  Delgado J.

8 vs —1

E D  I 0 T O
El Administrador de Tierras Ral- 

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

hack sab er :

Que el señor Antonio de Lasera, por 
medio de apoderado, ha presentado á 
este Despacho la solicitud que se in
serta, que lia sido acogida por encon
trarla conforme y que dice así: '
Señor Administrador Provincial de ¡ 

Tierras Raldías é Indultadas.
Presente.

En mi carácter de apderado espe
cial del señor Antonio de Lasera, 
pido a usted muy respetuosamente 
para mi mandante haciendo uso del 
derecho que le otorga el Artículo 17 
de la Ley 20 del presente año, el 
correspondiente titulo de plena pro
piedad de un potrero que posée mi 
mandante en La Loma de San Pedro, 
jurisdicción del Distrito de A lange, 
bajo los linderos siguientes: por el 
Norte, posesión de Rufino Pérez; por 
él Sur, con posesión de mi mandante; 
por eL Este, camino de Cliirigagua á 
Al an ge; y por el Oeste, con posesión 
de Francisco Quintero y camino sec
cional que conduce a Alange. Tiene 
una extensión aproximada de treinta 
hectáreas.

Tengo el honor de acompañar a 
esta solicitud los documentos quedan 
mérito a ella.

Señor Administrador de Tierras Bal
días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí.

Le acompaño los documentos en 
que acreditan esta solicitud.

David, Agosto 27 de 1913.
E. S. D

Yo, Rafael Benitez, natural de la 
ciudad de Panamá y vecino de Da
vid ante su autoridad se presenta y 
dice: Que acompaña a esta solicitud 
una escritura pública debidamente 
registrada en la cual consta que soy 
dueño de un lote de terreno que lo 
hube por compra que hice a las se
ñoras Micaela Suira y María Encar
nación González, el ocho de Julio del 
año de mil ochocientos noventa y o- 
eho.

Este terreno mide poco más o me
nos treinta hectáreas superficiarias, 
está cercado a la redonda con cercas 
de piedra y está ubicado en el lugar 
de Las Tinajas y el Jagua en el Dis
trito de Dolega.

Los linderos son los siguientes: 
por el Norte, con posesiones del se
ñor Pedro González; por el Sur, con 
un potrero de la señora Juana Suira; 
por el Este, con el llano del Jagua y 
por el Oeste, con el'llano de las Ti
lín jas. Pido para mí el título de 
plena propiedad de esta finca y su
plico se digne darle acogi la a esta 
solicitud de acuerdo con Ir ley 20 
sobre Tierras Baldías e Indultadas 
de la República.

David, Agosto 21 de 1913.
R A K A E L P>EN ÍTEZ.

Y para (pie sirva de formal noti
ficación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en el lugar 
público y de costumbre de esta Ofi
cina; copia se le entrega al interesa
do, para que la haga publicar en 
cualquier diario de la localidad ó de 
la capital de la República en forma 
legal.

David, ¡Septiembre 3 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO A LA7 ARADO.
El Secretario,

y .  Delgado J.
3 vs — 8

E D I G  T O

Jacob Delgado J.

Y para que sirva de formal notifi 
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en lugar pú
blico y de costumbre de esta oficina; 
copia de este Edicto se le entrega al 
interesado para que lo haga publicar 
en cualquier diario de la localidad é 
de la Capital de la República.

David, Septiembre 11 de 1913.
El Administrador de Tierras,

TEOFILO ALVARADO. 
El Secretario,

y .  Delgado J
3 vs.— 3

A VISOS TELEGRAFICOS

“ La Imperial”
—  DE----

EDUARDO R. SEGOVIA
Situada en la esquina de la casa de 

propiedad del señor Andrés Farrugia.
En este Gran Centro de Recreo 

encontrará usted, un bonito Salón 
Reservado; toda clase de licores y 
conservas alimenticias y un completo 
surtido de drogas y medicinas de pa
tente. Abarrotes y todos los artícu
los que exije la subsistencia diaria.

Ofrece un trato afable, aseo esme
radísimo y precios sin competencia.
Agencia de Fonógrafos y

RAMON DEL C. MORALES
CltD' 'A\0  DENTISTA.

Ofrece -u- .■•ervUW profesionales 
en su nueva - . .os de la “ Ta
hona.”

9. 9. 13. 1 m.

De Ocasión
Una persona competente y prácti

ca en asuntos comerciales, apta para 
ponerse al frente de cualquier nego
cio y con buenas recomendaciones, 
desea una colocación.

En la Administración de éste pe
riódico se darán informes.

OZOMULSION Co.
Rich in N orway Cod L iver Oil

Ozomulsion
The Original and Only Ozonized 

Emulsion of Selected Steam Refined 
Medecinal Lofoten Norway Gold 
Medal Cod Liver Oil with Chemi
cally Pure Glyceaine and the Hypo- 
phosphites of Lime and Soda.

No Other Emulsion has the Qua
lity.

Rica en Aceite de H ígado de 
Bacalao.

Ozomulsión
La Original y única Emulsión de 

Selecto Aceite de Higado de Bacalao 
Medicinal de Lofoten, premiado con 
Medalla de Oro de Noruega, y con 
Gliscerina químicamente pura é Hi 
pofosfitos de Cal y Soda.

No hay Emulsión de tan Buena 
Cualidad.

348 Pearl Street.
New York City. (E. U. A.)

Dirección por Cable Ozomulsion.
Discos “ Victor

1 m.

DR. A. PRECIADO
MEDICO CIRUJANO

David, Septiembre 4 de 1913.
J acob D elgado  J.

. Y para que sirva de formal notifi 
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado y haga valer sus dere
chos en opotunidad, se fija el pre
sente, por treinta días en lugar pú
blico y de costumbre de esta oficina 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado para cpie lo haga publicar 
en cualquier diario de la localidad c 
de la capital de la República.

David, Septiembre 10 de 1913.

El Administrador de Tierras Baldías 
é Indultadas de la Provincia de 
Chiriquí,

hace  s a b e r :
Que el Sr. Antonio J. Martínez,

por medio de apoderado ha presenta
do á este Despacho la solicitud que 
se inserta, que ha sido acogida por 
encontrarla conforme y que dice 
así:
Señor Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia
Presente.

— HORAS DE CONSULTA: 2 á 4 p. m.—  

O F I C I N A

Plaza de la Catedral, altos de la casa de los señores 
Elirman & C?

Panamá. R. de Panamá.

D.D. O S O R I O
El Administrador de Tierras,

T EOF1LO A LV A R A DO.
El Secretario, 

3 vs.—3.
y .  Delgado ■!.

E D I C T  O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

# hace  sab er :
Que, el señor Rafael Benitez, ha 

presentado á este Despacho la soli
citud que se inserta, que ha sido aco
gida por encontrarla conforme y que 
dice así:

En mi carácter de apoderado espe
cial del señor Antonio J. Martínez a 
usted pido para mi mandante, ha
ciendo uso del derecho que le otorga 
el Artículo 17 de la Ley 20 de 1913, 
título de plena propiedad de uu po 
trero que posée en el Distrito de A- 
lange en el lugar denominado Bajo 
de la Arena, el que distingue con el 
nombre de “ Querébalos” con una ex
tensión aproximada como de 24 hec
táreas, bajo los siguientes linderos: 
Por el Norte, posesión del Sr. José 
María Hernández; Por el Sur y Oeste, 
camino real de Querébalos á Alange; 
y por el Este, posesiones de Andrés 
Peña, y Benigno Monroy, río Chiri - 
gagna río depor medio.

Participa á los clientes que ha recibido por el último vapor > 
los siguientes artículos:

Corses á la última moda. Coronas y velos para los que se 
quieran casar.

Encajes y trencillas finas. Maquinas Original Progreso 
legítima.

Agujas para id. id.
Un nuevo surtido de calzado para señoras, caballeros y ni

ños.
Gualdrapas. Acordeones.

Ojo. Ojo. Ojo,
Sal de Natá á $ 1.80. Saco.

16. lo
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EL AGRICULTOR

SORDERA
Si tiene Vd. algunos amigos que sufren de 

sordera, supuraciones del oído, ruidos en la 
cabeza, etc.., dígales que escriban á la 
Beebe íü a r  D rum  (Jo., 265 Broadway,
New York, mencionando este periódico, y se 
les enviará GRATIS instrucciones de cómo 
p’jede curarse por sí solo.—Correspondencia 
^folletos en Inglés y Español.

En todas las buenas Perfumerías.

GRATIS Á LOS HOMBRES
10,000 Libros Medicinales Privados Gratis
si Ud. escribe enseguida. M ientras dura la tirada 
gratis  de 10,000 ejem plares los m andaré sin costo 
y libre de porte á los qu'e sean débiles y enferínos.
Está lleno de in form es prácticos y consejos p ro 
fesiona les que cada liombre debe conocer. Trata
de. todas las enferm edades del hom bre — explica  
todos los síntom as — dá á con ocer las causas — le 
dice com o curarse á si m ism o en su propio hogar.
Si Ud. quiere obtener salud, fuerza  y v igor  y 
perm anecer asi, este es el lib ro  que Ud. necesita, 
y es gratis. M ándeme solo el cupón de abajo y le
enviaré absolutam ente libre y franco  de porte 
esta m aravillosa  Guía 'M edicinal P rivada. E scriba 
inmediatamente, antes de que sea tarde para
aceptar esta o ferta  generosa.

N ô Espero Pagït
No acepto paga, ni un centavo por mi libro 6 mi 
carta especial de con se jos  para Ud. Q uiero probar 
á Ud. que puede curarse con buen éxito en su m ism a casa de 
Ud. lo m ism o com o m iles de otros han hecho ba jo  mi consejo  
y dirección . Si mi libro  y con sejos son los m edios de ponerlo 
á Ud. en el cam ino de la salud — si son las causas de que 
Ud. recobre su salud y v igor, entonces quiero que Ud. 
d iga  una palabra  cariñosa de mi á sus am igos para 
V-13 ellos tam bién tengan oportunidad de ser aliviados de 
sus sufrim ientos. Esto es todo lo que deseo. Cuando d igo 
gra tis  es porque es gratis.

R ecorte  el cupón al pie, á lo largo  de la linea punteada 
y m arque con una cruz (X )  al frente  de la enferm edad 
que Ud. tenga ; llénelo con su nom bre y d irección  y m án
dem elo por correo  á mi.

Enferm edades Q ue Trato
No pretendo curar cancer, lepra ú otras en fer ' 

m edades incurables, pero si pretendo curar y de 
hecho positivamente curo m uchas enferm edades
que otros consideran incurables. He curado m iles 
de casos crón icos serios — m uchos casos que otros 
no han podido curar. Mi Guía M edicinal P rivad? 
para hom bres exp lica  com o se curan, en su p ro
pio  hogar de Ud., todas las enferm edades que f i 
guran en el cupón al pie y m uchas otras que el 
corto  espacio aqui no me perm ite nom brar. Quiere 
Ud. saber com o puede ser fuerte, sano y  v ig o 
roso? En ese caso escríbam e hoy. H áblem e de 
su caso y  le escrib iré una carta  personal de con 
sejos y le m andaré el' libro, todo G RATIS y libr<r 
de porte.

Mi Buen Exito Resulta en Su Beneficio
Mi buen éxito, tanto p rofesion al com o económ ica
mente ha sido m aravilloso. En verdad, mis aspira

ciones de hacer bien en el m undo y á la hum anidad han 
sido mas que satisfechas. H e adquirido una buena porción  
de los bienes de este mundo. P or todo esto estoy lleno ¿ e  
gratitud  — Soy agradecido. En recom pensa de esto quiera 
hacer un bien á la hum anidad. Q uiero ayudar á los en fer
mos y á los que sufren, sin n ingún costo  á ellos. P ositiva 
mente rega laré 10,000 Guias Medicinales Privadas á las pri
meras 10,000 personas que me escriban. No im porta quien 
sea Ud., donde viva, que sea rico  ó pobre, si Ud. necesita 
un libro práctico  que le gu iará  por m uchos años — si Ud 
necesita con sejo  profes ion al para cualqu iera enferm edad 
curable por la ciencia  m édica m oderna -5- si-U d. está en
ferm o ó sufriendo, yo  lo quiero ayudar gratuitamente. Yo
quiero regalar estos 10,000 libros gratis  y con porte pa 
gado. P óngase Ud. ahora m ism o á llenar el cupón d& 
abajo y m ándem elo. Sea Ud. uno de los 10,000 afortunados.

NOTA:—M arque Ud. con  una cruz 
(X )  al frente de la enferm edad que 
tenga, entre las que á continuación  
dam os:
Sangre Impura
Mal de Hígado
Espermatorrea
Mal de Rifione»
Estrechez
Cistitis
Eczema
Estrefiimiento
Dispepsia

Debilidad Nerviosa
Reumatismo
Debilidad Sexual
Locomotor Ataxia
Gonorrea
Catarro
Sífilis
Almor ranas
Parálisis

NOTA:— SI Ud. p refiere  puede des
crib ir  su caso en su propio lenguaje 
de Ud. en una carta  á parte á mi.

Dr. james W.Kidd, Dept°.H, 145 HenrfrickSJ., F#rl Wayne,Ind., U.S.fl.
Sírvase m andarm e, libre de todos gastos, su Guía M edicinal P rivada para hom 
bres y. su carta especial explicando com o curarm e en mi propio hogar. Se en
tiende que este -libro y  la carta  no me costrarán, ni un centavo.

E scriba  su nom bre en esta linea.

La d irección  aqui.

MP. DE “ EL AGRICULTOR

DIRECTOR: F. FLOREZ M.

El taller mejor montado en las Provincias del interior 

de la República de Panamá.

ESTE TALLER puede despechar á la mayor brevedad, cualquier trabajo que se le encomiende, tales como

ESQUELETOS DE RECIBOS, FACTURAS, LETRAS COMERCIALES,

INVITACIONES PARA FUNERALES.

TARJETAS DE VISITA, DE MATRIMONIO Y DE BAUTIZO.

PROGRAMAS, TIMBRES, NOMINAS, FOLLETOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL ARTE TIPOGRÁFICO. 

lip^Se garantiza Corrección, gusto y buena impresión. Precios módicos. jgp)a

lm p . de El Agricultor.
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